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ADJUNTO DOCUMENTOS A LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE RECONVENCIÓN
RADICADO 2022-00443 00

PAULA PAANDA <paanda21@hotmail.com>
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Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Santa Barbara
<jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (15 MB)
Contestación demanda con anexos radicado 2022-00443 00.pdf;

Buenas Tardes,

Dando cumplimiento a lo ordenado por el despacho, en el Auto Interlocutorio 1373 del 4 de sep�embre
de 2023, anexo lo enunciado.

demandados: LUZ MERY GIL ROMÁN, LUIS ÁNGEL GIL ROMÁN Y RAÚL HUMBERTO GIL ROMÁN-
DEMANDA DE RECONVENCIÓN
demandante: CLARA ANDREA SUAZA BEDOYA

favor acusar recibo
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Señores: 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA (ANT). 
E.S.D 

 

ASUNTO:    CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN 
REF:    PROCESO VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA  
RADICADO:   05679 40 89 001 2022 00443 00 
DEMANDANTE:   CLARA ANDREA SUAZA BEDOYA Y OTROS 
DEMANDADOS:  MARIA RITA ROMÁN DE GIL, MARTA CECILIA GIL 

ROMÁN, LUZ MERY GIL ROMÁN, LUIS ÁNGEL GIL 
ROMÁN, RAÚL HUMBERTO GIL ROMÁN Y OTROS  

 
 
PAULA ANDREA ATEHORTUA AGUDELO, domiciliada en la ciudad de Medellín, 
abogada inscrita y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 148.217 del 
Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico para notificación:  
paanda21@hotmail.com, actuando como apoderada, en nombre y 
representación de los señores LUZ MERY GIL ROMÁN, identificada con CC 
No. 43.607.663; LUIS ÁNGEL GIL ROMÁN, identificado con CC No. 15.336.708, 
RAÚL HUMBERTO GIL ROMÁN, identificado con CC No. 98.535.288,  conforme 
a poderes anexos,  por medio del presente escrito y en atención a lo 
establecido en el artículo 96 y 371 del Código General del Proceso, estando 
dentro de los términos de ley, me permito contestar Demanda de 
Reconvención dentro del proceso VERBAL DE PERTENENCIA, instaurado por 
la señora CLARA ANDREA SUAZA BEDOYA y otros, en contra de mis 
representados, me permito, de acuerdo con la información que me brindan 

pronunciarme de la siguiente forma, 
 

  
FRENTE A LOS HECHOS: 
 

PRIMERO: Es parcialmente cierto; frente a los poderes me adhiero a lo que 
se encuentre probado en el proceso, en cuanto a los lotes que hacen parte 
de un terreno de mayor extensión, manifiestan mis poderdantes que 
efectivamente existen varios lotes que se encuentran registrados bajo el 
número de matrícula inmobiliaria No. 23-10879 y de uno de los cuales sus 
padres ALVARO GIL VALENCIA (fallecido) y MARIA RITA ROMAN de GIL son  
propietarios en un porcentaje del 2%, que se encuentra ubicado en medio 
de los lotes de propiedad de la señora ROSA ELVIRA ROMÁN DE GARCÍA, y 
la señora TERESA DE JESUS ALZATE CARDONA así mismo, se encuentran 
inscritos en el certificado de tradición y libertad respectivo, motivo por el  
cual son convocados dentro del presente proceso, por ser herederos 
determinados y por lo tanto se hace necesario su pronunciamiento.  
 
SEGUNDO:  Es cierto, señalan mis representados que la señora ROSA ELVIRA 
ROMAN DE GARCÍA, es colindante con su predio por el costado Sur – Este. 
 
TERCERO: Es cierto, señalan mis mandantes que el señor LUIS EDUARDO 
ROMÁN CARDONA es propietario de unos de los lotes de terreno que se 
encuentran dentro del inmueble de mayor extensión identificado con la 
matrícula inmobiliaria ya descrita.  
 

mailto:paanda21@hotmail.com
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CUARTO:  Es cierto, toda vez que manifiestan mis mandantes, que la señora 
TERESA DE JESUS ALZATE CARDONA es propietaria de unos de los lotes de 
terreno que se encuentra dentro del inmueble de mayor extensión 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 23-10879; que es colindante con 
el lote de terreno que corresponde a sus padres por el costado Nor – Este. 
 
QUINTO: Frente al modo de adquisición de la señora ROSA ELVIRA ROMÁN 
DE GARCÍA me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.  
 
SEXTO: Frente al modo de adquisición del señor LUIS EDUARDO ROMÁN 
CARDONA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
   
SÉPTIMO: Frente al modo de adquisición de la señora TERESA DE JESUS ALZATE 
CARDONA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
OCTAVO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso 
por tratarse de un hecho que es ajeno a mis representados.   
 
NOVENO: Es cierto.  Señalan mis mandantes que reconocen a la señora 
ROSA ELVIRA ROMÁN DE GARCÍA, como propietaria del lote contiguo en los 
términos señalados.  
 
UNDECIMO: Es cierto.  Señalan mis mandantes que reconocen al señor LUIS 
EDUARDO ROMÁN CARDONA, como propietario de uno de los lotes de 
terreno del inmueble de mayor extensión, aunque no sean colindantes.  
  
DUODÉCIMO: Es cierto.  Manifiestan mis representados que reconocen como 
propietaria, de uno de los lotes de terreno del predio de mayor extensión a 
la señora TERESA DE JESUS ALZATE CARDONA, que es contiguo al lote que 
poseen sus padres. 
 
DÉCIMOTERCERO: Manifiestan mis poderdantes que, no les consta los actos 
personales realizados por su colindante, por lo tanto, se adhieren a lo que se 
pruebe dentro del proceso.  
 
DÉCIMOCUARTO:   Es cierto, señala mi mandante LUZ MERY GIL ROMÁN que, 
en el mes de abril de 2022, asistió junto con su señora madre MARIA RITA 
ROMAN DE GIL, a una reunión convocada por la Oficina de Planeación de 
Santa Barbara Antioquia, que tuvo lugar en la casa de la señora ROSA 
ELVIRA ROMAN DE GARCÍA, allí se acordó, que se contrataría una persona 
idónea con el conocimiento en ejecutar la medición del terreno de mayor 
extensión identificado con matrícula inmobiliaria No. 23-10879 de la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Santa Barbara Antioquia, con la división  de los 
lotes correspondientes, con el fin de que reposara dentro de la actualización 
Catastral que se estaba llevando a cabo en dicho Municipio y que  en el 
caso particular del predio de propiedad de MARIA RITA ROMAN DE GIL y 
ALVARO DE JESUS GIL VALENCIA, se identificó de la siguiente forma:   
(Norte.) Partiendo del punto 1 Carretera que conduce de Santa Barbara hacia la 

vereda Cordoncillo coordenada (x 8344215, y 1137161). 

Lindero 1. (Nor Este) En línea recta quebrada con predio de la señora TERESA DE JESUS ALZATE 

CARDONA, Pasando punto 2. 58.11metros, punto 3. 36.63metros, punto 4. 33.48metros, punto 5. 

38.57metros, punto 6. 39.80metros, punto 7. 42.43metros, punto 8. 39.35metros coordenada 

(X834420, Y1136965) para una distancia acumulada de 288.37 metros. 
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Lindero 2. (Sur) En línea recta quebrada con un arroyo de agua y/o cañada seca y predio identificado 

catastralmente No. 6792002000000400091, de propiedad del señor ELVIS CARDONA RAMIREZ Y 

Otros. Desde el punto 8. Coordenada (X834420, Y1136965), hasta punto 9 coordenada (x834396 y 

1136964) en una distancia de 26.48metros. 

Lindero 3. (Sur oeste) en línea recta quebrada con predio de la señora ROSA ELVIRA ROMAN DE 

GARCÍA, desde el punto 9 coordenada (x834396 y 1136964) pasando por el punto 10. 34.88metros, 

punto 11. 30.84metros, punto 12. 37.39metros, punto 13. 44.31metros, punto 14. 38.38metros, 

punto 15. 39.31metros, punto 16. 37.54metros, punto 17. 25.07metros coordenada (x 834184 

y1137158) para una distancia acumulada de 287.72metros lineales. 

Lindero 4. (Norte) del 17 coordenada (x 834184 y1137158), carretera que conduce de la vereda 

Cordoncillo hacia Santa Barbara hasta el punto 1. coordenada (x 8344215, y 1137161). en una 

distancia 36.03 metros, frente de la propiedad.    

Para un área correspondiente privada de 0.7650 has, 7.650 metros cuadrados, denominado, Se 

anexa levantamiento geoposicionado. 

 
DÉCIMOQUINTO: Es parcialmente cierto, en el plano geoposicionado digital 
entregado por mis representados registra estos colindantes del lote de 
mayor extensión, sin embargo, me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso. 
 
DÉCIMOSEXTO: Que se pruebe, desconocen mis representados, el área de 
cada uno de los lotes que se pretende Usucapir, por eso se atienen a lo que 
se pruebe dentro del proceso.  
 

DÉCIMOSEPTIMO:  No les costa a mis representados, que los actores hayan 
realizado las acciones pertinentes para ubicar a todas las personas que, se 
crean y/o tenga derecho dentro del presente proceso. Que se pruebe.  

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 

Manifiestan mis representados, no oponerse a las pretensiones incoadas en 
el escrito de la demanda de reconvención, presentada dentro del proceso 
de pertenencia por los actores ya vinculados; siempre y cuando, las mismas  
no menoscaben sus derechos, ni presentes ni futuros, como propietarios de 
una porción del 2% de un lote de mayor extensión identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 23-10879 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Santa Barbara Antioquia, adquirido por sus padres ALVARO DE JESUS GIL 
VALENCIA y MARIA RITA ROMÁN DE GIL mediante escritura pública No.423 
de 23 de mayo de 1999 de la Notaría única de Santa Bárbara Antioquia, por 
trasmisión a título de donación y enajenación realizada por la señora MARIA 
SOFIA CARDONA DE ROMÁN. 
 
Y que, por medio de la actualización catastral del municipio de Santa 
Barbara Antioquia, ha quedado registrado con los siguientes linderos y 
áreas: 
(Norte.) Partiendo del punto 1 Carretera que conduce de Santa Barbara hacia la vereda Cordoncillo 

coordenada (x 8344215, y 1137161). 
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Lindero 1. (Nor Este) En línea recta quebrada con predio de la señora TERESA DE JESUS ALZATE 

CARDONA, Pasando punto 2. 58.11metros, punto 3. 36.63metros, punto 4. 33.48metros, punto 5. 

38.57metros, punto 6. 39.80metros, punto 7. 42.43metros, punto 8. 39.35metros coordenada 

(X834420, Y1136965) para una distancia acumulada de 288.37 metros. 

Lindero 2. (Sur) En línea recta quebrada con un arroyo de agua y/o cañada seca y predio identificado 

catastralmente No. 6792002000000400091, de propiedad del señor ELVIS CARDONA RAMIREZ Y 

Otros. Desde el punto 8. Coordenada (X834420, Y1136965), hasta punto 9 coordenada (x834396 y 

1136964) en una distancia de 26.48metros. 

Lindero 3. (Sur oeste) en línea recta quebrada con predio de la señora ROSA ELVIRA ROMAN DE 

GARCÍA, desde el punto 9 coordenada (x834396 y 1136964) pasando por el punto 10. 34.88metros, 

punto 11. 30.84metros, punto 12. 37.39metros, punto 13. 44.31metros, punto 14. 38.38metros, 

punto 15. 39.31metros, punto 16. 37.54metros, punto 17. 25.07metros coordenada (x 834184 

y1137158) para una distancia acumulada de 287.72metros lineales. 

Lindero 4. (Norte) del 17 coordenada (x 834184 y1137158), carretera que conduce de la vereda 

Cordoncillo hacia Santa Barbara hasta el punto 1. coordenada (x 8344215, y 1137161). en una 

distancia 36.03 metros, frente de la propiedad.    

Para un área correspondiente privada de 0.7650 has, 7.650 metros cuadrados, denominado, Se 

anexa levantamiento geoposicionado. 

Clarifican mis mandantes, no haber contestado, ni haberse pronunciado 
frente a la demanda verbal sumaria de pertenencia interpuesta por la 
señora CLARA ANDREA SUAZA BEDOYA, toda vez que, desconocían que se 
hubiera instaurado proceso alguno, aducen que se enteraron al momento 
de ser notificados de la demanda de reconvención. 
 

Igualmente, es su intención constituirse en parte, por medio de la 
representación de la suscrita, contestando esta demanda; pues como lo 
habían indicado anteriormente, son los propietarios de un lote de terreno 
representado en un 2% proindiviso con un área aproximada de 0.7650 has; 
7650 metros cuadrados ubicado en medio del lote propiedad de las señoras 
ROSA ELVIRA ROMÁN DE GARCÍA y TERESA DE JESUS ALZATE CARDONA. 

Manifiestan mis poderdantes que, consideran necesario pronunciarse, en 
cuanto al certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 23-10879 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Santa Barbara Antioquia, ya que no existe inscripción alguna de servidumbre 
de paso, ni activas, ni vehiculares, ni peatonales, tal y como se describió en 
la demanda de reconvención, es decir, dicen estar de acuerdo en lo 
descrito en la demanda, ya que, todos los lotes de menor extensión que 
constituyen el área total del de mayor extensión, cada uno tiene acceso 
independiente, a la vía que conduce de Santa Barbara hacia la vereda 
Cordoncillo, que conduce al corregimiento de Damasco, por lo tanto 
ningún predio llámese colindante o vecino,  requiere servidumbre alguna. 
 
Exponen mis poderdantes que, todos los comuneros los conocen y 
reconocen como propietarios del lote de terreno, tanto a la señora MARIA 
RITA ROMAN DE GIL, como a los herederos determinados del señor ALVARO 
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DE JESUS GIL VALENCIA ósea mis prohijados:  LUIS ANGEL GIL ROMÁN, RAUL 
HUMBERTO GIL ROMÁN, MARTHA CECILIA GIL ROMÁN y LUZ MERY GIL ROMAN, 
y que lo han poseído de manera pública, pacífica, ininterrumpida, desde el 
23 de mayo de 1999, fecha en que la señora MARIA SOFIA CARDONA DE 
ROMÁN. Madre, suegra y abuela respectivamente realizó donación 
mediante la escritura pública ya mencionada. 
 
Es por ello, que han realizado acciones de señor y dueño tales como:  
construcción de una casa de habitación, mejora en el lote, siembra de 
cultivos de pan coger y la instalación de servicios públicos de agua y 
energía, ubicación de linderos en sus cuatros costados, construcción de 
portada en la entrada de su lote, así como el pago del correspondiente 
impuesto predial. 
 
Por otra parte, nos oponemos a que se condene a mis representados al 
pago de costas y/o agencias en derecho, puesto que no se encuentran en 
contradicción, en cuanto a las pretensiones de los demandantes, ni hay 
afectación entre los derechos de demandantes y mis prohijados. 
 
 

INSPECCIÓN JUDICIAL Y PRUEBAS: 
 

Solicito respetuosamente al señor Juez, que, dentro del desarrollo de la 
diligencia de inspección Judicial en el sitio, en caso de que lo considere 
necesario,  tenga como prueba el plano topográfico anexo en el escrito de 
demanda de reconvención a página 26 donde registra los lotes segregados 
que hacen parte del lote de terreno de mayor extensión donde aparece 
identificado, descrito y ubicado el lote de terreno que poseen mis 
poderdantes como lote No.7, y de esta forma  se coteje  de manera presencial 

en el sitio,  el derecho que ostentan mis representados.  

 
  
 

ANEXOS: 
 

. Poderes para actuar, aportados al Juzgado en fecha 21 de abril de 2023 . 
Plano topográfico geoposicionado con linderos y coordenadas 
geográficas 

. Escritura pública No. 423 del 23 de mayo de 1999. 

. Recibo de impuesto predial Álvaro Gil Valencia. 

. Recibo impuesto predial María Rita Román de Gil. 

. Paz y salvo impuesto predial Álvaro Gil Valencia. 

. Paz y salvo impuesto predial María Rita Román de Gil. 

. factura de servicios públicos. 

. Registro civil de matrimonio. 

. Fotografías. 
      

NOTIFICACIONES: 
 
 
Señor LUIS ANGEL GIL ROMÁN identificado con cédula de ciudadanía número 

15336708, se localiza en la carrera 36 # 66E 58 en la ciudad de Medellín, 

teléfono celular 301 457 5394. 
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Señor RAUL HUMBERTO GIL ROMÁN, identificado con cédula de ciudadanía 

número 98.535.288 se localiza en la calle 81 No. 31ª 42 en la ciudad de 

Medellín, teléfono celular Teléfono celular 319 209 7582. 
 

Señora LUZ MERY GIL ROMÁN, identificada con cédula de ciudadanía número 

43.607.663 se localiza en la calle 81 No. 31ª - 40 en la ciudad de Medellín, 

teléfono celular Teléfono celular 3014575394 

Apoderada, PAULA ANDREA ARTEHORTUA AGUDELO, identificada con cédula de 

ciudadanía número 43.733.589, T.P. 148.217 del C. S de Jud. Teléfono celular 

3001527006, correo electrónico para notificación: paanda21@hotmail.com.  
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ÜONACION

Ol-ORGANTES: Maria Sofía Cardona de Román

y Ma ttita Román de Gil y Atvaro de J. Git V.---

VALOR DEL ACTO: ... ....$ 300.000,oo.

ESCB]]"IJ&\]!UUEBQ: CUATROCI EN.TOS VEINTI-

. ..".TRES:.... . .(423) ... .....

el Municipio de santa Bárbara, Departamento de Antioquia, República de .*l-
-4

cmbia, a los VEINTITRES (23) días clel rnes de MAyo, de rnil novecientoq.,,{'

y nueve (1.999), ante mí, HERNANDO CASTAñEDA LONDOñO, Notario

del circulo notarial de santa Bárbara, compareció la señora: MARIA soFlA

DE ROMAN, mayor de edad y con domicilio en la Vereda Guamal de

Municipio, estado civil viuda, identificada con la cédula de ciudadanía

22.036.558 expedida en santa Bárbara, a quien conozco personalmente

---*---*-PBIMEEQ: Que en su propio nombre le transmite a título

DONACION y enajenación perpetua, a la señora: MAR|A fitrA ROMAN DE GtL y

señor: ALVARO DE JESUS GrL VALENC|A, también mayores de edad y con

en la vereda Guarnal de este Distrito, estado civil casados entre sí, con

conyugal vigente, portadores de las cédulas de ciudadanÍa núnreros:

516 y 3.591 841 expedidas en santa Bárbara, a quienes iguarmente

de manera personal, les lraspasa, una parte proindiviso equivalente a un

de la totalidad del derecho qüe en común y proindiviso tiene y ejerce sobre el

bien inmueb¡le:-**--uN LorE DE TERRENO, situaclo en jurisdicción

Municipio de santa Bárbara, en el paraje rje "Guamal", distinguido en el

con el Nro. 5476 (O2-Ya-7); y que se cornprende en general por los

linderos:--------"De una cañada en donde hay un mojón; siguiendo de

a otro mcrlón en una puerta de trancas, lindero con terreno de pedro Luis

; siguiendo de sesgo a una mata de guadua, cerca de tres mojones; de

a la cañada, lindero con Pedro corrales; cie aquÍ de travesía a otro mojón; de

Iínea recta por un filo abajo a la cañada, lindero con el mismo corrales y

Londoño, cañada arriba lindero con Zoila suaza hasta el lindero con

Alzate; cañada arriba a buscar un filito; de aquí a un abrita; por la abrita a

calle; calle abajo a un mojón cerca de un desague; de aquí al primer lindero,

con Jesús M. Grajales".---*--SEqUNUA: ApeUtStCtóN: Adquirió ta r



.ll

donante la totalidad de su derecho indiviso, por donacién que le hizo

cardona, según la escritura pública número: 161 del 15 de Marzo de 1.931,

esta Notaría de santa Bárbara; registrada en la oficina de Registro

lnstrumentos Públicos del Circulo de Santa Bárbara, en la MA

lnmobiliaria número 0219019 g7g ----*----EABAGBAFo: para efectos futuros

partición material, no para su registro, Ia donante le otorga a los donatarios,

,tu, o"'posesión material de este bien inmueble o cuerpo cierto: UN LOTE DE

á.sao,oo,con casa de material y techo de eternit, con servicios, ubicado en el

"Guamal", del Municipio de sqo[a Bárbara; y cuyos linderos son: "por el frente lel ¡¡otar

la carretera que conduce a Damasco, por un lado, con terreno de María del 20 de

Román; Por el pié, con propiedad que fue de Omar Tamayo; y por el otro año; AVA

Por la dccon predio de Fernando Antonio Román cardona".---La casa levantada en
I

j de este lote, fue construída, con los propios recursos económicos del con cédr-

Alvaro de Jesús Gilvalencia.------Tiene este lote una extensión de 24,00

de Frente, por 100 metros de Fondo o largo.------*:IEBeEEa: eue el precio

habitación, censo, anticresis, arrendamiento por escritura pública; y en

libre de situaciones legales o de hecho que afecten ia tradición de la propiedad.

QUINTo: ENTREGA: Que desde esta misma fecha la donante le hace

real y material de lo donado, a los donatarios, por los linderos

constituyendo un cuerpo cierto; y con todos los usos, costumbres y

legales, sean activas o pasivas existentes o que consten en títulos anteriores;

reserva ni limitación alguna y en el estado en que se encuentra el bien inmueble.

PRESENTE Ia señoTa: MARIA RITA ROMAN DE GIL y eI señoT: ALVARO DE.JESUS

clL 
YALENCTA, !" lr. notas civires indicadas, dijeron: eue aceptan esta escritura

y en especial la donación que por la misma se les hace y que toman la

material del terreno con todas sus dependencias, mejoras y anexidadr:s, de

]acuercjo con lo convenido en este acto.--------------LEIDA por sus otorgantes Ia---

la donación se establece en la suma de TRESCTENTos MrL pEsos ($

moneda legal colombiana, para los efectos fiscales del caso, ya que la

que aquí se hace es gratuita.-----------CUABTOt Declara la donante que no

enajenado a otro título lo que es objeto de esta donación y lo garantiza libre

gravámenes, como hipotecas; de embargos, demandas judiciales,

pendientes, condiciones o limitaciones al dominio, derechos de usufructo, uso

I

.f
1.,



3813306

VIENE DE LA HOJA AA3813334.

escritura, la encuentran cr:rrecta y aprobada la

firman aceptándola, .junto con el Notario c¡uien asÍ

la autoriza.------Se advierte del registro dentro del

término legal de 60 días.:---Hojas Notariales

4A3813334/3813306/. Derechos de la Resolución

Nr:tariado.----*lVA: $ 1.711,20 (Ley6a. de 1.992). PNZY SALVO Nro. S48S90

20 de Mayo de 1.999; expedido por Catastro de Santa Bárbara, válido por este

AVALUO ToTAL: $ 1.704.029,oo; Predio Nro. 5476 (02-V4-7).--ceNsrANClA:

l¿¡ donante que no sabe firmar lo hace a ruego MARTA CECIL|A GIL ROMAN,
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IM PUESTO PREDIAL UNIFICADO
MUNICIPIO DE SANTA BARBARA

NtT. 890.980.344-1
Carrera Bolivar No.50-21 Pbx 8463101

E-mail: hacienda@santabarbara-antioquia.gov.co

RESOLUCIÓN FACTURA 2068467

t¡¡i.,:idr,ri lir iit:: i :J¡il¡;r;r 
^:ri-dr!i,,.iLln*do* For §l e;r**bio

PagueSlN RECARGO PagueCON RECARGOPeriodo Pague SIN RECARGO Pague CON RECA

2 2022 22t06t2022 30t06t2022

Cédula.CatastÉt

2020000040000700000000

2020000040000700001 00',l

D¡recc¡ón Matrícula Dest

: 0023-0010879 , 24

i 000-0000000 , 01

Ai,irliffi fr tr&EliiTái{f&xr-ry1

o ;apani e
' - --t--".--'"'------

141,2 ' 9

Avalúo Total % derecho Avalúo
:,r,:,ril,,r . l,:iri',rlllr :,illl't:,lll:,ll,iiiii;;::...;.'¡,,t1:lltl,t:llil::P¡gI§§§P;lt;,

f 2z;,e,a75;, 119000 1s2.?e?

8.135.2081 100,0000 I 8.135.208

CV

_9,UAMA!
GUAMAL

Goncepto 
1

i Vigencia Anter¡or 
1

Total l

37 .921,OO

!,?1!,oo
567,00

42.702,00:

P::9l1nY,|3l

Sobretasa Ambiental Rural

Sobretasa Bomberil Rural

PAGUESE EN LOS BANCOS:
BANCOLOMBTA Y LAS SUCURSALES BANCARIAS (PAG)
BANCO DAVIVIENDA

RESOLUCIÓN FACTURAj Cont€ ia presente Resolución procede el recurso de reconsideración ante ¡a Secretaria de Hacienda lrunicipal el cual deberá
inteponerse cjentro de los 2 ftses siguienles á la notiflcaoión de la presente resolución conform la norro legal adículo 25 Decreto 53 de,22 de Agosto
de 2013, Esiatuto Tributario del Municip¡o de Santa Barbara y el artículo 720 del Estatuto Tribdário Nacioñal. Los aecaEos de los trirÉstres venc¡dos
están liquidados hasla el 31h2/2O17 . Las facilidades de pago no tendrán FIMNCIACIóN hasta 1 2 ftses. El anexo de esta cuenla hace parte integral
de éste aclo adri¡iskativo Cntub ejecutivo - Resolución Factura).

La notiflcación de esta factura se real¡ará a través de la página web del [¡unicipio y, simuhanearente, con la pub]icación física en el registro, carlelera o

lugar vlsible de éste. EI eñvío que del aclo administrativo se haga a la dirección del contibuyente sude efecto de d¡vulgác¡ón adicional sin qle la omisióñ
de esta formlidad inválide la not¡flcación afectuada, Ley 1819 de 2016.

Paguese en corresponsales y surcursales de Bancolombia y Davlvienda y Pagos en linea a traves de M.sanlabarba¡a-antioqu a.gov co
dia habil del trireslre. Si ¡ecesita PAz Y SALVO, favor cancelar lodo el año vigeñcia fiscal solo en ias taquillas del mnicipio.

rornl ryg¡s1 R.yr9l _ j ái.g_r:,qg

TOTAL Sobretasa Ambiental i +.zlq,oo

0,00

;,.', -,,,,,,',:.,.;;,',;,,,,.,::',,,, ;' f 
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i Valor Trimestre Trimestres

{lel19I9s
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Vigencia Anter¡or

0,00

Recargos

18.737,00 447,00

2.OA2,OO 2.O82,OO 0,00 50,00

280,00 280,00 0,00 7,OOl

TOTALES: 21.099,00 21.099,00 0,00 504,00

GONTRIBUYENTE

IM PUESTO PREDIAL UNIFICADO
MUNICIPIO DE SANTA BARBARA

NlT. 890'980'3'14'1
Carrera Bolivar No'50-21 Pbx 8453101

E-mail: hacienda@santabarbara'antioquia' gov'co

RESOLUCIÓN FAGTURA 2093285

Dirección ' Matrlcufa ,

0023-001 0879
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ánle la Secrelaria de Hacienoa I\,unicipal el cual deberá
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MARIA RITA ROMAN CARDONA

GUAMAL

22040516

Valor Trimestre Tr¡mestres
Anteriores

0,00 0,00 18,0(

433,00 433,00 0,00 10,00

48,00 48,0C 0,00

0,00 0,00
6,00 6,00

487,00i 191,0q
0{9 29,00 i

PAGUESE EN LOS BANCOS:

1-_--------

97,00

TOTAL A PAGAR

de la lecha de ve¡cimiento con recargo, se

TOTAL Sobretasa Bomberil Rural 567,0C

BANCOLOMBIA Y
BANCO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

MUNIGIPIO DE SANTA BARBARA

8909803441
PA¿Y SALVO DE PREDIAL

Página: I de: I

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO NUMERO: 13679

EL SECRETARIO DE RENTAS MUNIC¡PALES

GERTIFICA:

Que el(la) Señor(a): ALVARO GIL VALENC¡A

Gon ldentificación: 3591841

Se encuentra a PAZ y SALVO cori'el Tesoro Municipal por concepto de lmpuesto Predial con los siguientes
predios:

NO SE COBRA IMPUESTO DE VALORIZACIÓN

Este documento es valido hasta el sábado, 31 de diciembre de2022

Los Funcionarios que expidan este Certificado son responsables de las sumas que adeuden los respectivos
interesados, sin perjuicio de la sanción por el delito en que incurren de conformidad con las disposiciones
del Código Penal.

02 de junio de 2022

Desarrollado por S.A.S. Reservados todos los derechos - 233azysalvo.rdlc - Versión AriesNet.

2020000040000700000000

2020000040cc0700001 00 1

lmpreso por: LUZ MARY GARZON ARANGO, el día: jueves, 02 de junio de2022 siendo las: 10:14:50

GUAMAL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

MUNICIP¡O DE SANTA BARBARA

8909803441
PA¿Y SALVO DE PREDIAL

CERT¡F|GADO DE PAZ Y SALVO NUMERO: 13685

EL SECRETARIO DE RENTAS MUNICIPALES

Página: 1 de: 1

CERTIFICA:

Que el(la) Señor(a): MARIA RITA ROMAN CARDONA

Con ldentificación : 22040516

Se encuentra aPAZ y SALVO con el Tesoro Municipal por concepto de lmpuesto Predial con los siguientes
predios:

2020000040000700000000 GUAMAL 4,9477

NO SE GOBRA ¡MPUESTO DE VALORIZACIÓN

Este documento es valido hasta el sábado, 31 de diciembre de 2022

Los Funcionarios que expidan este Certificado son responsables de las sumas que adeuden los respectivos
interesados, sin perjuicio de la sanción por el delito en que incurren de conformidad con las disposiciones
delCódigo Penal.

03 de junio de 2022

BIA

ANTIoQUIA

SAN'fA

Desarrollado por S.A.S. Reservados todos los derechos - 23jazysalvo.rdlc - Versión AriesNet.

Este Documento se expide el día v

lmpreso por: LUZ MARY GARZON ARANGO. el día: viernes, 03 de junio de 2022 siendo las: 1 'l :29:39

DIRECCIÓN

0 2022 1
















